
 

NOTA DE PRENSA 

Otros asuntos  GOBIERNO DE NAVARRA  

PRESIDENCIA, ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS E INTERIOR  

ECONOMIA Y HACIENDA  

CULTURA, TURISMO Y RELACIONES 
INSTITUCIONALES  

EDUCACION  

SALUD  

POLÍTICA SOCIAL, IGUALDAD, 
DEPORTE Y JUVENTUD  

DESARROLLO RURAL, INDUSTRIA, 
EMPLEO Y MEDIO AMBIENTE  

FOMENTO Y VIVIENDA  

SEGURIDAD Y EMERGENCIAS  

Además, el Gobierno de Navarra ha acordado en su sesión de hoy 
miércoles otros asuntos, entre los que destacan la creación de una 
comisión permanente en el Consejo Navarro del Taxi y una 
desafectación de comunal en Corella.  

Miércoles, 29 de febrero de 2012

Mayor operatividad en el Consejo Navarro del Taxi  

El Consejo Navarro del Taxi contará con una comisión permanente 
para ganar en operatividad, dado que desde su constitución, en febrero 
de 2009, la gestión recaía solo en el pleno.  
 
El Gobierno de Navarra ha modificado hoy en sesión el decreto foral que 
regula este órgano asesor. La comisión permanente estará presidida por 
el director del servicio en materia de transportes del Gobierno de Navarra 
e integrada, además, por cuatro miembros designados por el presidente 
del Consejo entre los vocales que representan a la Federación Navarra 
de Municipios y Concejos, a las asociaciones profesionales del sector del 
taxi, a las asociaciones de consumidores y usuarios, y a la entidad 
representativa de las personas con movilidad reducida. 

La comisión permanente ejercerá las siguientes funciones: actuar 
por delegación del pleno en aquellas funciones que específicamente se le 
encomienden; informar al pleno de las actuaciones desarrolladas; e 
Informar y realizar propuestas sobre materias y asuntos que se puedan 
tratar en el orden del día de las sesiones del pleno, sin perjuicio de la 
competencia del presidente para determinar el orden del día. 

Aprobada una desafectación de comunal en Corella 

El Gobierno de Navarra ha aprobado la desafectación de 483,49 
metros cuadros de terreno comunal del Ayuntamiento de Corella, situados 
en el paraje de “El Vallejo”, para su posterior permuta por 10.466,70 
metros cuadrados, propiedad de Antonio Catalán Delgado, situados en el 
mismo paraje. Gracias a esta permuta, todo el comunal del municipio 
quedará agrupado.  
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